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I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad 

1.
Mediante Ley Nº 26790 del 17 de mayo de 1997, se aprobó la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, estableciéndose que el Seguro Social de Salud otorga cobertura a sus asegurados brindándoles prestaciones de prevención, promoción, recuperación y subsidios para el cuidado y bienestar de social, trabajo y enfermedades profesionales. La cual se encontraba a cargo del Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS).

La Ley Nº 26790, fue reglamentada mediante D. S. Nº 009-97-SA, modificado por D. S. Nº 01-98-SA de 15.ENE.98.

Entre las principales disposiciones de la Ley Nº 26790, tenemos lo siguiente:

a. Autorizó la formación de empresas e instituciones públicas o privadas distintas a la Institución, con la única finalidad de prestar servicios de atención para la salud, para cuyo efecto se otorga a las entidades empleadoras un crédito del 25% de los aportes a la Seguridad Social en Salud.

En concordancia con los principios constitucionales que reconocen el derecho al bienestar y garantizan el libre acceso a prestaciones a cargo de entidades públicas, privadas o mixtas, con el fin de prestar servicios de atención para la salud, con infraestructura propia y de terceros, que con entraron en vigencia con fecha 18 de mayo de 1997 

b. Se creó el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo y derogó el Régimen del D. L. Nº 18846, Ley de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Las Normas Técnicas del Seguro Complementario del Trabajo de Riesgo fueron aprobadas por el D.S. N° 003-98-SA, del 14.ABR.98
2.
Por Ley Nº 27056 de 30.ENE.99, se creó el Seguro Social de Salud – ESSALUD, estableciéndose que es un organismo público descentralizado adscrito al Sector Trabajo y Promoción del Empleo, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía técnica, administrativa, económica, financiera, presupuestal y contable, creado sobre la base del Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS). Su reglamento fue aprobado con Decreto Supremo Nº 002-99-TR de 27.ABR.99.

Entre las funciones de EsSalud, se establecieron las siguientes:

· Administrar el régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud y otros seguros de riesgos humanos.

· Inscribir a los asegurados y entidades empleadoras.

· Invertir los fondos que administra, procurando su rentabilidad, seguridad y equilibrio financiero, dentro del marco legal correspondiente.

· Recaudar, fiscalizar, determinar y cobrar las aportaciones y demás recursos establecidos por ley, pudiendo delegar o conceder tales funciones, en forma total o parcial, en entidades del estado o privadas, según las normas legales vigentes.

· Determinar los periodos de calificación para el otorgamiento de prestaciones del régimen contributivo de la seguridad social en salud, de acuerdo con las modalidades de trabajo.

· Promover la ejecución de programas de difusión sobre la seguridad social en salud, para lo cual coordina con los sectores salud, educación y otras entidades del estado.

· Desarrollar programas especiales orientados al bienestar social, en especial del adulto mayor y las personas con discapacidad, en las condiciones que establezca el reglamento.

· Desarrollar programas de extensión social y planes de salud especiales a favor de la población no asegurada y de escasos recursos.

Asimismo, el artículo 11° de la Ley Nº 27056 establece en concordancia con lo dispuesto en el artículo 12º de la Constitución Política de 1993, que los fondos y las reservas de la seguridad social son intangibles y los recursos se aplican en la forma y bajo la responsabilidad que señala la Ley. 

La Institución administra fondos con recursos de sus aportantes que tienen un fin propio y exclusivo. Los recursos de estos fondos son intangibles, es decir, no pueden ser afectados con medidas cautelares o definitivas no destinarse a fines distintos a los preestablecidos. La finalidad a la cual están destinados estos fondos, fundamentalmente son: prestaciones asistenciales de salud, económicas y sociales a sus asegurados.

3.
Por Ley Nº 27334 se nombró a la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) como administradora de las aportaciones de la Seguridad Social. Dicha ley fue reglamentada por el D. S. Nº 039-2001-EF.

4.
Mediante la Ley Nº 28006 de 18.JUN.03 se garantiza la intangibilidad de los fondos y reservas de la Seguridad Social, restituyéndose la autonomía administrativa, económica, financiera y presupuestal de ESSALUD, excluyéndosele de todo Sistema de Administración Financiera Público que pudiera limitar o desnaturalizar dicha autonomía.

5.
Posteriormente, mediante D. S. Nº 002-2004-TR de 06.FEB.04 se modifica el Reglamento de la Ley de Creación del Seguro Social, adecuándose el Reglamento de la Ley Nº 27056 a las disposiciones contempladas en la Ley Nº 28006.

En ese sentido, se define como Autonomía, el atributo de ESSALUD reconocido legalmente, en virtud del cual puede crear su propio ordenamiento jurídico en los aspectos, técnico, administrativo, económico-financiero, presupuestal y contable, entre otros aspectos.    

Organización

1. Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 927-PE-ESSALUD-2003 de 12.NOV.03, se aprobó la estructura orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Social de Salud.

2. Por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 941-PE-ESSALUD-2003 de 25.NOV.03, se creó en el Departamento de Lima la Red Asistencial Rebagliati, Red Asistencial Almenara y Red Asistencial Sabogal como órganos de línea de la Gerencia General, encontrándose a cargo del Órgano de Coordinación I.

3. Con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 957-PE-ESSALUD-2003 de 03.DIC.03, se aprobó y puso en vigencia la estructura orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia de División de Administración y Organización.

4. Con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 201-PE-ESSALUD-2004 de 03.MAR.04 se creó la estructura orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones de las Redes Asistenciales tipos A, B y C, así como, de las Redes Asistenciales de Lambayeque, Arequipa y La Libertad. 

Asimismo, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 325-PE-ESSALUD-2004 de 14.ABR.04 se aprobó la Micro Estructura Orgánica de las Redes Asistenciales Almenara, Rebagliati y Sabogal.

5. Conforme a las normas internas mencionadas, la estructura orgánica de ESSALUD es la siguiente:


Órganos de Dirección

· Consejo Directivo

· Presidencia Ejecutiva


Órgano Ad Hoc

· Defensoría del Asegurado


Órgano de Control

· Órgano de Control Institucional


Órganos de Apoyo de la Presidencia Ejecutiva

· Secretaría General

· Oficina de Defensa Nacional



Órgano Ejecutivo

· Gerencia General


Órganos de Asesoramiento de la Gerencia General

· Oficina Central de Planificación y Desarrollo

· Oficina Central de Asesoría Jurídica


Órganos de Apoyo de la Gerencia General

· Gerencia Central de Recursos Humanos 

· Gerencia de Relaciones Institucionales


Órganos de Línea

· Gerencia de División de Aseguramiento

· Gerencia de División de Administración y Organización

· Gerencia de División de Prestaciones

Órganos de Coordinación

· Coordinación I:

· Red Asistencial  Rebagliati

· Red Asistencial Almenara

· Red Asistencial Sabogal

· Red Asistencial INCOR

· Red Asistencial Centro Hemodiálisis

· Coordinación II:

· Red Asistencial La Libertad

· Red Asistencial Lambayeque

· Red Asistencial Ancash

· Red Asistencial Piura

· Red Asistencial Tumbes

· Red Asistencial Cajamarca

· Red Asistencial Amazonas

· Coordinación III:

· Red Asistencial Arequipa

· Red Asistencial Ica

· Red Asistencial Cusco

· Red Asistencial Moquegua

· Red Asistencial Tacna

· Red Asistencial Puno

· Red Asistencial Madre de Dios

· Red Asistencial Apurimac

· Coordinación IV:

· Red Asistencial Junín

· Red Asistencial Pasco

· Red Asistencial Ayacucho

· Red Asistencial Huancavelica

· Red Asistencial Huanuco

· Red Asistencial Loreto

· Red Asistencial Ucayali
· Red Asistencial San Martín

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
1. EsSalud es una entidad autónoma que administra descentralizadamente  el régimen de la Seguridad Social mediante prestaciones asistenciales de salud, económicas y sociales a sus asegurados. 

· Los Servicios de salud son prestados en hospitales nacionales, regionales y departamentales, así como en policlínicos y postas médicas ubicadas en todo el país. 

· Las prestaciones económicas comprenden subsidios a los asegurados que se encuentran enfermos hasta por un periodo de seis meses de ausencia, así como por maternidad, lactancia y sepelio. Las prestaciones sociales están orientadas principalmente a la atención de la población de la tercera edad y a los discapacitados.

2. El ámbito de aplicación de EsSalud comprende, entre otros:

· Los trabajadores que realizan actividades dependientes y sus derechohabientes.

· Los pensionistas y sus derechohabientes.

· Los trabajadores que realizan actividades independientes y sus derechohabientes

· Las personas dedicadas exclusivamente a las tareas del hogar. 

Debido a la naturaleza de los servicios que brinda la Institución, sus ingresos están inafectos al impuesto a la renta; los provenientes de las prestaciones de salud a los asegurados están exonerados del impuesto general a las ventas.
3. Los recursos de la Seguridad Social de Salud provienen de: 

· Los aportes de los empleadores y de los asegurados en los casos de seguros potestativos.

· Sus reservas e inversiones

· Los ingresos provenientes de la inversión de los recursos

· Otros que adquiera con arreglo a ley.

EsSalud para la administración de los recursos cuenta con el Fondo del Seguro Regular, compuesto por los ingresos de los aportes de la Ley N° 26790 y del Fondo del Seguro de Salud Agrario. 

El Seguro de Salud Agrario fue creado por Decreto Legislativo Nº 885,  Ley de Promoción del Sector Agrario, del 8 de noviembre de 1996, en sustitución del régimen de prestaciones de salud; el plazo de duración de los beneficios derivados de este seguro vence el 31 de diciembre de 2006, según lo establecido por la Ley N° 26865 del 13 de octubre de 1997. 

El Seguro de Salud Agrario, que inició sus operaciones en el ejercicio 1998, tiene como objetivo principal brindar cobertura de salud a los trabajadores de la actividad agraria así como a sus dependientes. Estas prestaciones de seguro de salud, que son brindadas por la Institución por cuenta del Fondo, se financian con los aportes mensuales de todos los trabajadores, dependientes o independientes equivalente al cuatro por ciento (4%) de la remuneración mínima vital y es por cuenta del empleador o trabajador, mientras el trabajador mantenga o no relación de dependencia, respectivamente.

Sin perjuicio de lo expuesto cabe indicar que hasta la fecha de entrada en  vigencia de la Ley N° 26790, EsSalud tenía a su cargo el Régimen del Decreto Ley N° 18846 que aprobó la Ley del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, que cubría los accidentes ocurridos en el trabajo o con ocasión directa del mismo, así como las enfermedades profesionales que adquiera el trabajador como consecuencia de la clase de trabajo que desempeña. 

Con la promulgación de la Ley N° 26790 se derogó el Decreto Ley N° 18846, creándose el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, seguro de carácter obligatorio que cubre las prestaciones de salud en caso de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y el otorgamiento de pensiones de invalidez temporal o permanente, de sobrevivientes y gastos de sepelio. 

Cabe indicar que a partir de la Ley N° 26790 no se perciben aportes para el Régimen de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, siendo actualmente la administradora de dicho Régimen la Oficina de Normalización Previsional (ONP). A la fecha, se continúa otorgando las pensiones  de acuerdo a lo establecido en el D.U. N° 067-98 y, subsidios que les corresponden a los asegurados de este fondo.

c.
Áreas críticas a evaluar 
Definimos como áreas críticas a evaluar los siguientes rubros de los estados financieros:

· Cuentas por Cobrar a Corto y Largo Plazo; Ingresos e Ingresos Diferidos 

· Inmuebles, Maquinaria y Equipo y Depreciación Acumulada

· Cuentas por Pagar y gastos operativos (especificamente gastos de personal y consumos de medicinas, material médico y suministros diversos)

· Inversiones e Ingresos Financieros.  

· Caja y Bancos: Partidas pendientes de conciliación antiguas

· Existencias: Diferencias de inventarios

· Cuentas por Cobrar Diversas: Penalidades, Moras

· Cargas Diferidas: Seguros

· Otras cuentas por pagar

Definimos como áreas críticas a evaluar los siguientes rubros de los estados presupuestales:

· Programación Presupuestal

· Sustento de las Modificaciones Presupuestales

d.
Alcance y período de la auditoría
d.1
Tipo de Auditoría

Financiera, Presupuestal y Aspectos Tributarios

d.2
Período de la Auditoría

Ejercicios Económicos 2004 y 2005
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por el Seguro Social de Salud - ESSALUD al 31.DIC.2004 y al 31.DIC.2005, de cada Fondo y en forma combinada, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.




Objetivos del Examen Especial a la Información Presupuestaria
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el Seguro Social de Salud - ESSALUD al 31.DIC.2004 y al 31.DIC.2005 para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Dicho informe deberá ser emitido por la sociedad de auditoría en forma combinada y las observaciones deberán presentarse agrupadas por cada Unidad de Registro Contable.

Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta la normativa en gestión presupuestaria vigente, así como las medidas de austeridad y racionalidad en el gasto.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.


Objetivo de la revisión de Aspectos Tributarios


                      e.3
Emitir un informe de la revisión de los aspectos tributarios que comprenderá la evaluación del cumplimiento de las normas tributarias por EsSalud, correspondiente a los ejercicios 2004 y 2005, la cual incluirá necesariamente las declaraciones, retenciones, liquidaciones y pagos a la administración tributaria; así como el acogimiento a los regímenes de fraccionamiento tributario.


Cabe mencionar, que conforme lo dispone las Normas de Auditoría Gubernamental, cada observación consignada en los citados Informes debe precisar la recomendación correspondiente, que propicie la mejora significativa de la gestión, con énfasis en el logro de los objetivos institucionales, dentro de los criterios de economía, eficiencia y eficacia.

Asimismo, el informe a presentar por los auditores externos debe contener las observaciones y recomendaciones agrupadas por unidades orgánicas y redes asistenciales, conforme se aprecia en la estructura de la Institución. Cabe indicar que cada red asistencial cuenta con una unidad de registro contable.
f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de ESSALUD los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato de cada ejercicio económico examinado:
Doce (12)
Ejemplares del Informe de Auditoría Financiera (Corto, Largo y Evaluación del Sistema de Control Interno), por la Administradora de Fondos (AFESSALUD) y por cada uno de los fondos auditados (Salud, Seguro de Salud Agrario y el ex Fondo de Accidentes de Trabajo); y en forma integral por los estados Financieros Combinados de cada ejercicio auditado e Información Complementaria.

Doce (12)
Ejemplares del Informe del Examen Especial de la Información Presupuestaria de cada ejercicio económico auditado.

Doce (12)
Ejemplares del Informe de Revisión de Aspectos Tributarios de cada ejercicio económico auditado.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría en las siguientes fechas:

Periodo 2004:

El inicio del examen se efectuará el 21.SET.2004, en las Oficinas de la Sede Central de ESSALUD.



Periodo 2005:

El inicio del examen se efectuará el 21.SET.2005, en las Oficinas de la Sede Central de ESSALUD.

b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

Ejercicio Económico al 31 de Diciembre del 2004:

Informes de Auditoría Financiera: Corto, Largo, Evaluación del Sistema de Control Interno, Examen Especial a la Información Presupuestaria e Informe de Revisión de Aspectos Tributarios: A más tardar el 07.MAR.2005.
Ejercicio Económico al 31 de Diciembre del 2005:
Informes de Auditoría Financiera: Corto, Largo, Evaluación del Sistema de Control Interno, Examen Especial a la Información Presupuestaria e Informe de Revisión de Aspectos Tributarios: A más tardar el 06.MAR.2006.
c.
Fecha de Entrega de información
Periodo 2004:

Para la primera visita que se iniciará el 21.SET.2004; se proporcionarán los Estados Financieros Combinados y por Fondos, así como la información presupuestaria emitida al 31.AGO.2004.

La visita final se iniciará el 06.DIC.2004 antes de la toma de Inventario Físico Anual de Existencias. El 24.ENE.05, se proporcionarán los Estados Financieros Combinados y por Fondos emitidos al 31.DIC.2004. El 31.ENE.2005, se proporcionará la información presupuestaria emitida al 31.DIC.2004. 



Periodo 2005:

Para la primera visita que se iniciará el 21.SET.2005, se proporcionarán los Estados Financieros Combinados y por Fondos, así como la información presupuestaria emitida al 31.AGO.2005.

La visita final se iniciará el 05.DIC.2005 antes de la toma de Inventario Físico Anual de Existencias. El 23.ENE.2006, se proporcionarán los Estados Financieros Combinados y por Fondos emitidos al 31.DIC.05. El 31.ENE.2006, se proporcionará la información presupuestaria emitida al 31.DIC.2005.
d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:
	Ejercicio 2004
	Ejercicio 2005
	TOTAL

	Retribución Económica
	S/.
	840,336.00
	840,336.00
	1´680,672.00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	159,664.00
	159,664.00
	319,328.00

	TOTAL
	S/.
	1´000,000.00
	1´000,000.00
	2´000,000.00



Son: Dos millones y 00/100 Nuevos Soles.
Los viáticos y pasajes que sean necesarios, serán asumidos por ESSALUD sobre la base de la escala interna establecida, las cuales no podrán exceder de S/.20,000.00 (Veinte mil y 00/100 nuevos soles) para el ejercicio 2004 y S/. 20,000.00 (Veinte mil y 00/100 nuevos soles) para el ejercicio 2005.

Los viáticos serán otorgados y liquidados, de conformidad con lo dispuesto en la normativa interna.
Los honorarios profesionales por cada ejercicio examinado, serán cancelados de la siguiente manera:

Periodo 2004

· El 50% al inicio de la primera visita, previa presentación de carta fianza por un monto igual al adelanto.

· El 50% restante a la entrega del último informe definitivo.

Periodo 2005

· El 50% al inicio de la primera visita, previa presentación de carta fianza por un monto igual al adelanto.

· El 50% restante a la entrega del último informe definitivo.

e.
Conformación del Equipo de Auditoría

El equipo de auditoría propuesto deberá reunir los siguientes requisitos:

· Estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría financiera y presupuestal, requiriéndose que el Supervisor General tenga la categoría de socio y una experiencia en auditoría financiera mínima de 10 años.

· El Jefe de Comisión tendrá la categoría de Gerente de la firma, con experiencia en auditoría financiera mínima de 07 años.

· El número (como mínimo) de integrantes del equipo de auditoría es de 30, con una experiencia mínima de 04 años, con excepción de los asistentes, los cuales serán como máximo 05 integrantes.

En el caso que fuera necesario efectuar cambios en el mencionado equipo durante el proceso e auditoría, solo procederán cuatro (04) cambios del equipo de auditores de la propuesta ganadora por ejercicio, previa aprobación de ESSALUD y la autorización de la Contraloría General de la República.

La incorporación de miembros adicionales al equipo de auditoría de la propuesta ganadora,
requiere de la aprobación de ESSALUD y la autorización de la Contraloría General de la República.

No se aceptará como integrante del equipo de auditoría a trabajadores de ESSALUD con permiso temporal, ni estar incurso en los impedimentos establecidos en el artículo 27° del Reglamento para la Designación de Sociedades.

Asimismo, los miembros del equipo auditor desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.

f.
Requerimiento de especialistas
El equipo de auditoría debe incluir 02 especialistas, con el siguiente perfil:

	Especialistas
	Cant.
	Exp. Años

	Profesional Contador Público, con experiencia en Tributación
	1
	7

	Profesional Abogado, con experiencia en Derecho Tributación
	1
	7


g.
Sociedad de Auditoría
Las sociedades postoras deben cumplir los siguientes requisitos:

· Contar con 10 o más años de representación y/o afiliación internacional.
· Están impedidas de participar las sociedades de auditoría cuyos socios, asesores y/o personal hayan tenido o mantengan proceso judicial y/o laudos arbitrales con Essalud, en los cinco últimos periodos.

h.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
i.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores por cada período a auditar, otorgarán a favor de EsSalud:
· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado. 
· De ser el caso, en su oportunidad otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría N° 140-2003-CG, se designa como Coordinador General ante la Contraloría General de la República, al Dr. Carlos Sánchez Lago, representante del Órgano de Control Institucional.
Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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